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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  
 
El Centro de Transfusión tiene como actividad fundamental la extracción de sangre a 
los donantes, así como su procesamiento en Componentes Sanguíneos, para su 
posterior distribución a los Centros Hospitalarios. 
 
Uno de los Componentes Sanguíneos más demandados son los Concentrados 
Plaquetarios (CP) obtenidos en Pool o Aféresis, los cuales pueden someterse a un 
sistema de Inactivación de Patógenos, para minimizar el riesgo de transmisión de 
enfermedades infecciosas donante - receptor.  
 
Este tratamiento se lleva a cabo en países de nuestro entorno, Francia, Bélgica, Suiza, 
Portugal y Suecia entre otros, y actúa sobre un amplio espectro de virus, bacterias y 
parásitos, así como en los leucocitos contaminantes de los C. plaquetarios 
 
El objeto de este concurso es el suministro de 12.000 sistemas para la inactivación de 
patógenos en concentrados de plaquetas por cada año de contrato, preparados a partir 
de capas leucoplaquetarias en solución aditiva, para la obtención de 11.800 dosis finales 
de pooles de plaquetas, y 200 sistemas para la inactivación de patógenos en aféresis 
de plaquetas, en solución aditiva. Las cantidades son las estimadas para cubrir las 
necesidades de plaquetas en mujeres en edad fértil, ante el riesgo de infección por el 
virus Zika o cualquier otro virus emergente.  
 
Las características de los equipos están descritas en el pliego de características 
técnicas adjunto. 
 
El equipamiento adicional para la preparación de los concentrados plaquetarios 
inactivados, y su mantenimiento, será cedido gratuitamente por el adjudicatario en 
concepto de cesión de uso durante la vigencia del contrato. Así mismo el adjudicatario 
facilitará el personal técnico necesario para la inactivación con su sistema ofertado 
 
El entrenamiento y la formación del personal serán a cargo de la empresa adjudicataria. 
 
La forma de adjudicación es por concurso abierto, siendo determinante que superen las 
condiciones técnicas exigidas. Dadas estas altas exigencias solicitadas en las 
Prescripciones Técnicas, que garantizan una alta calidad en el proceso de licitación, la 
adjudicación se hará atendiendo a la mejor relación calidad-eficacia sobre la base del 
precio. Estos criterios aseguran un suministro de alta calidad de forma objetiva, de acuerdo 
con las indicaciones del artículo 145 respetando los principios de igualdad, no 
discriminación, transparencia y proporcionalidad. 
 

 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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Es por ello necesario la contratación de este suministro que será financiado con cargo a la 
partida 27002 Material de Laboratorio 755.040,00 

21% de I.V.A. al año. 
 
La licitación del suministro se realizará por procedimiento abierto, según lo indicado en el 
artículo 131.2 y cumpliendo con las exigencias del artículo 156 de la LCSP. 
 
 
 
Madrid,  
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN. 
 
 
 
 
 
Fdo.: Luisa Barea García 
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